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¿CÓMO SOLICITO UN CERTIFICADO DE AMPLIACIÓN DE LA 

TRADICIÓN? 
 
Para la solicitud de ampliación de tradición, debe presentar solicitud escrita dirigida a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ubicación del inmueble, firmada por el 
propietario y cancelar la suma por derechos de expedición de la certificación, conforme 
a la Resolución de tarifas que se encuentre vigente. 
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